
MEMORANDO DSICA

Bogotá, 30 de marzo de 2026

PARA: YUDDY CECILIA PINILLA VELASQUEZ
Directora de Gestión Contractual - DGC

DE: DIRECCIÓN TÉCNICA DE SOSTENIBILIDAD E INNOVACIÓN PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA AMBIENTAL

ASUNTO: SOLCIITUD PRORROGA 2 CONTRATO No. CAR-OC-2718 de 2025

Cordial Saludo;

Por medio de la presente me permito radicar la solicitud de prorroga número 2 del
CONTRATO No. CAR-OC-2718 de 2025 el cual tiene por objeto: "SUMINISTRO DE
MATERIALES E INSUMOS DE CONSTRUCCIÓN, HERRAMIENTA MENOR Y
FERRETERÍA PARA EL MANTENIMIENTO YNECESIDADES DE LOS PARQUES
ADMINISTRADOS POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
CUNDINAMARCA – CAR"; junto con los soportes correspodientes. Lo anterior, con el fin
de que se adelante el tramite correspondiente en la Dirección de Gestion Contractual. 

Agradezco la atención prestada.

Atentamente;

LUISA FERNANDA AGUIRRE HERRERA
Directora Tecnica de Sostenibilidad e Innovación
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